
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 22 DE JUNIO DE 2022 No. 878 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se Expropia el Inmueble registralmente identificado como casa 133 de las calles de Gumersindo 

Esquer esquina con calle Oriente 69, colonia Ampliación Parque Asturias (Segunda Publicación) 4 

  Decreto por el que se Expropia el Inmueble registralmente identificado como Finca destinada al uso habitacional. 

Inmueble situado en casa número 256 de la calle de Eligio Ancona, colonia Santa María la Ribera (Segunda 

Publicación) 9 

  Decreto por el que se Expropia el predio registralmente identificado como inmueble situado en calle Chihuahua, casa 

número 129, manzana 49, lote 9, colonia Roma, código postal 6700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México de 

conformidad con el folio real N° 9415701 emitido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 

de México, actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como calle Chihuahua número 

129, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 6700, Ciudad de México (Segunda Publicación) 14 

 Secretaría de Gobierno  

  Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública la Infraestructura de Movilidad y la Prestación de 

Servicios Públicos de Transporte en la Ciudad de México, derivado de la construcción de un soporte de la Línea 1 del 

Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México “Cuautepec-Indios Verdes”, en el inmueble 

registralmente identificado como Zona 1, Manzana 09, Lote 01, Colonia Cuautepec II, Delegación Gustavo A. Madero, 

Distrito Federal y por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como 2da. Cerrada 5 de Mayo No. 33, Colonia 

Cuautepec de Madero, Alcaldía Gustavo A. Madero (Segunda Publicación) 19 

 Continúa en la Pág. 2  



ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria N°. 004/2022 

La  Alcaldía Venustiano Carranza por conducto del C. Adolfo Hernández García, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 53 apartado A inciso 2 fracción XII, inciso 12 fracciones II, III, 

IV, V, VI de la Constitución Política de la Ciudad de México y de conformidad con los artículos 3° apartado A, fracciones I y IV, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, 

fracción I, 26, 28 y 44 fracción I, inciso a) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las Direcciones 

Generales y Ejecutivos de la Alcaldía Venustiano Carranza, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 12 de octubre 

de 2021, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de Obra Pública en la 

modalidad de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado de los siguientes trabajos: 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-010-

2022 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(vialidades secundarias en las colonias Moctezuma 1a. Sección, 

Jardín Balbuena, Merced Balbuena, Sevilla y Magdalena Mixiuhca 

de la Demarcación Territorial Venustiano Carranza) FAIS  

20 de julio 

de 2022 

23 de 

diciembre 

de 2022 

157 días 

naturales 

$2,910,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$5,000.00 24 de junio de 2022 27 de junio de 2022 01 de julio de 2022 07 de julio de 2022 13 de julio de 2022 

14:00 hrs. 10:00 hrs 10:00 hrs 9:00 hrs 10:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-011-

2022 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(banquetas y guarniciones en las colonias Amp. Caracol, Caracol, 

Arenal 1a. Sección y Adolfo López Mateos de la Demarcación 

Territorial Venustiano Carranza) FAIS 

20 de julio 

de 2022 

23 de 

diciembre 

de 2022 

157 días 

naturales 

$2,910,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$5,000.00 24 de junio de 2022 27 de junio de 2022 01 de julio de 2022 07 de julio de 2022 13 de julio de 2022 

14:00 hrs. 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-012-

2022 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(banquetas y guarniciones en las colonias Federal, Revolución, 

Romero Rubio y Ampl. Michoacana de la Demarcación Territorial 

Venustiano Carranza) FAIS 

20 de julio 

de 2022 

23 de 

diciembre 

de 2022 

157 días 

naturales 

$2,910,000.00 



 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$5,000.00 24 de junio de 2022 27 de junio de 2022 01 de julio de 2022 07 de julio de 2022 13 de julio de 2022 

14:00 hrs. 14:00 hrs 14:00 hrs 15:00 hrs 14:00 hrs 

Los recursos fueron autorizados por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio número 

SAF/SE/1149/2021 de fecha 28 de diciembre de 2021. Las bases de la licitación y sus anexos, se encuentran disponibles, para consulta y venta en la 

Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 

Postal 15900, Ciudad de México; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, del 22 de junio de 2022 y hasta el día 24 de junio de 2022, 

fecha límite para adquirir las bases, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas, comprendiendo un lapso de TRES (03) días hábiles. 

1.- La adquisición de las bases de licitación, se realizará en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Francisco del 

Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México. Para tal efecto deberá presentar lo siguiente: 

Escrito de solicitud por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de licitación y descripción 

de la misma, su objeto social, nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones, ubicado dentro de la Ciudad de México y teléfono (s), en 

papel membretado de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva 

o poder notarial).  

Dicho escrito se presentará en original, para su revisión y cotejo y una copia simple ante la Subdirección Técnica quien emitirá una Orden de Cobro con la que el 

interesado acudirá a la J.U.D. de Caja y Tesorería de la Alcaldía quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los recibos correspondientes. El cheque será 

certificado o de caja a nombre de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GCDMX. Con este 

recibo o recibos, el interesado acudirá a la Subdirección Técnica quien le hará entrega de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, 

quedando de esta manera el interesado inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. El concursante es el único responsable de registrarse 

dentro del plazo establecido y cumpliendo con las formalidades descritas para la compra de bases, debiendo prever los tiempos de operación de las Instituciones 

Bancarias para obtener el cheque certificado o de caja para adquirir las bases de licitación, por lo que el incumplimiento de este requisito será motivo para no 

inscribir, registrar y participar en la licitación correspondiente. 

2.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, fracción VII para participar en el concurso, se requerirá acreditar 

la experiencia técnica y la capacidad financiera - administrativa y de control, conforme a lo solicitado en las bases de concurso, y a lo siguiente: 

a) Copia de la constancia de registro de concursante definitivo vigente, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, mismo que 

deberá expresar el capital contable requerido para la licitación correspondiente, así como las especialidades solicitadas, presentando original para cotejo. 

b) Acreditar el capital contable mínimo requerido en el cuadro de referencia de cada licitación con copia de la Declaración Anual del Ejercicio 2021, Balance 

General, Estado de Resultados, Cuentas Analíticas y Razones Financieras de; Capital Neto de Trabajo, Índice de Solvencia, Índice de la Prueba del Ácido y 

Razón de Endeudamiento, (deberá presentar originales para cotejo), los cuales, no deberán exceder los 180 días naturales de elaborados previos a la fecha de 

presentación y apertura de sobre único, mismos que deberán presentarse firmados por contador público que cuente con cédula profesional. 

c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, debiendo transcribir en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia. 

d) Escrito de promoción en papel membretado de la empresa en el cual, el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en debida forma con 

las obligaciones fiscales a su cargo previstas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales, 

así como, las que indica el circular número SF/CG/141111/2007 emitida por la Contraloría General y la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal.  

El concursante que resulte ganador en la licitación que haya participado, deberá presentar para la firma del contrato copia simple (presentando original para 

cotejo) de la constancia de no adeudo de las contribuciones señaladas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México y la Circular número 

SF/CG/141111/2007 publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 06 de agosto de 2007. 



e)  Los interesados, que para participar decidan asociarse, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de entregar en el plazo 
administrativo señalado una copia del convenio notarial a que se refieren los artículos 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 49 de su Reglamento,  
existencia legal de las personas morales de la agrupación, Datos de los capitales contables de las personas morales de la agrupación y documentos con los que se 
acreditan, Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación, 
Definición de la proporción de participación financiera y las partes de la obra pública que cada persona física o moral se obligara a realizar, Determinación de un 
domicilio común para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, Designación de representante legal común, otorgándole poder amplio y suficiente para 
firmar la propuesta y designar representante para asistir a la presentación de las propuestas, apertura de propuestas y fallo de la licitación, por tratarse de actos de 
administración, estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme, En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que se haya designado por el 
grupo de empresas. En caso de que no decidan asociarse, deberá manifestarlo por escrito.  
Los documentos referidos del inciso a) al e), se deberán anexar por parte del licitante en la propuesta técnica, conforme a las bases de licitación. 
3.- El lugar de reunión para la visita de obra será: la oficina de Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones adscrita a la 
Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del 
Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 
La empresa concursante deberá de elaborar escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra en papel membretado, anexando copia de la cédula 
a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) visita(s) de 
obra(s) será obligatoria. 
4.- El lugar de celebración para la(s) Sesión(es) de Junta(s) de Aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del 
Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de 
México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. La empresa concursante deberá elaborar escrito de presentación de la persona que 
asistirá a la junta de aclaraciones en papel membretado, anexando copia de la cédula a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal 
técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) junta(s) de aclaraciones será obligatoria. 
5.- La Sesión Pública de Presentación de proposición y apertura de sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 
Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 
6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- Para cada una de las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación o 
previa autorización por escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
9.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las bases de cada una de las licitaciones podrá ser negociada. 
10.- No se otorgará anticipo para la ejecución de la obra que contempla la Licitación Pública Nacional de la presente Convocatoria. 
11.- Las condiciones de pagos; serán mediante estimaciones con períodos máximos mensuales, las que serán presentadas por “el contratista” a la residencia de 
supervisión dentro de los 4 días hábiles siguientes a la fecha de corte, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
12.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en lo establecido en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas, 
financieras y administrativa requeridas, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y/o haber presentado el precio más bajo,  
13.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que, en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Alcaldía, que impida cumplir con las 
fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 
 

CIUDAD DE MEXICO A 15 DE JUNIO DE 2022 
(Firma) 

ADOLFO HERNANDEZ GARCIA 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 


